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Fanarná, I de rnayo de ZOLZ.
c-26-72.

Señor
Sergio González Ruiz O.
Director General
totería Nacional de Beneficencia
E. S" D.

Señor Director:
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Tengo el agrado de dirigirme a usted con la finalidad de dar respuesta a su nota2an{9-o1'112o, mediante tra cual nos reitera su interés erl conocer la opinión deesta Frocuraduria en cuanto a la viabilir{ad legal á* 
"á"*"r"oerle a ios suplentesde los servidores públicos de esa institución y"d; la &bernación á; l" p.t rirr"i"de Fanarná que aiistan a los sorteás oominicáles ra Áit"a de la dieta prevista enel decreto de gabinete 57 de 1968 y, de no *", *ui *iá. 
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con el referidodecreto de gabinete. procede el pago de horas .rrt"r* en efectivo, en rugar detiempo compensatorio.

segúra xo indiaado er¡ sll nota, la contraloría General de la República mediantememorando 166r-I"eg de zg de diciembre de 1995, 
"*áur""iá 

-q"u 
rosfuncionarios indicadoJ en el artículo vigésimo octavo de1 mencionado decreto degabinete 224 de L969, orgánico de la -toteria ru"oioá de eeneficu""i"-irr"r*,vigente a la fecha), a saber: el gobernador de la provincia, un funcionario de Iainstitucíón, un representante del ñ¡Iinisterio aL rtá"iu*da y Tesoro, ahorafufinisterio de Economía y.F"inanzas y, por tunno, uno de los notarios de la ciudadde Fananná, pueden recibir pago* en concepto de dieta bajo el amparo delartículo primeno del .decneto. dé gabinete Si A" lg6g y oenurarcados 

cornocomisionados u orgarlismos sinoilares de las instituclones autónomas., Asimisrnoexpresa el ente fiscaliaador, qlue a cuatrquier otro personal distinto a estosfuncionarios le corresponderá rácibir er pagt er, ¡á"roa-ue horas extras, ya sea enefectivo o en corrlpensació_n de tiernpo, de ácuendo con et antícutro ls, literal h delreglamento interno de la tr-otería Nacionatr de Beneficencia; criterios éstos qr.re deacuerdo a las investigaciones nealizadas se encuentr*r, dg;*i;;l; f;";;.-
En cuanto al terna consultado, resuJ.ta de particrelar relevancia destacar estaopinión de la contralonía General de 1a Repu'brio", euluto que tanto las normasde adrni¡ristraciÓn pres¡.rpuestaria del año'i.99s, tá*o-r**tontenidas-*rr'1. try
119:20J' I qr.le dicta el Fresupuesto Generaf ue fust*oá para ta vigencia fiscal de2or2, específicarrente su artículo 30Q disfioild;;sa entidad fiscalizadora,así corno el hdinisterio.de Economia y Finan-zas estan autorizadas para instruir alas instituciones públicas sobre h óorrecta aplicación de las norrnas generalesde administración presup-uestaria, mediante "i;;i;;;;, instructivos y cualquieraotra forma de co¡.nunicaoió., q,r. 

""tiÁ"n apropiadas.
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Esta función es concordante con la acción fiscalizadora que ejerce esa
institución, que de acuerdo con 1o que dispone el numeral 2 del artículo 11 de la
ley 32 de 1984, en consonancia con los artículos 74 y 77 del mismo cuerpo
normativo, es la encargada de fiscalizar, regular y controlar todos los actos de
manejo de fondos y otros bienes públicos.

En consecuencia, somos de opinión que los criterios puestos de manifiesto por la
Contraloría General de la República en relación corl el tema objeto de su
consulta mantienen vigencia y cualquier variación en cuanto a los mismos
deberá corresponder a esta entidad fiscalizadora.

Hago propicia la ocasión para reiterar los sentirnientos de consideración y
aprecio.

Atentamente,

Nelson
Procurador de la Encargado
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